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GACETA DE MADRID.
VIERNES 14 DE JUNIO DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Alcampa! ( Aragón") 6 Je Junio.

Nuestras trapas al mando del espitan D. Diego Mendoza batieron 
ayer en las alturas de Segona i los facciosos de Tamarite , que serian 
anos 60, de los cuates han muerto 10, y quedado prisioneros 9. Al pa
sar hoy por aquí el comandante D. Felipe Perena, los paisanos de Be- 
nabarre le han presentado presos í los cabecillas conocidos por el Frai
le y el barquero de Estadiüa, y al secretario del principal cabeza Tor- 
m, quien anda errante por los montes sin caballo y i peligro de caer 
ni manos de los labradores, por haber varios que imitarán á los da 
Beoabarre.

* Mor tila 8 di Junio

Don Josef Muñoz de la Torre , teniente coronel mayar del regi
miento de Fernando vi;, y procedente del d'str to mil lar de Alca
ná , ha entrado hoy en esta villa al frente de su tropa después de ha
ber batido ayer y aesaloiado de sus fuertes pos>c ones a los faccoso» 
capitaneados per Ramb'a, los cuales huv-n despavoridos ds las valien
tes tropas del segundo batal'on de Fernando vn , de las de Fxrrema- 
dura y Gerona, y de las del regimiento de Málaga procedentes de 
Castellón.

Huesca y de Junio.

Habiendo tenido nof;cia el comandante miPtar de esta provincia 
de que los facciosos habían pedido rae onas en el ru blo de Afcampaí, 
inmediato í Tamarite, enrió contra el'os 80 hombres d* inf*nrría f 
10 caballos i las órdenes del cap tan d- Fair madura D. Diego Mendo- 
21. ^ aunque aqu-llos , en ri-nnero de da Hombrjs, ocupaban una po
sición ventajosa, fu-ron acom-t'dos inmediatamente, y completamente 
derrotados , resu'tando de la accor. 11 prisioneros . entr* ellos el cabe
cilla que los mandaba, I grav*mmte heridosy 1 o mu -rto» .con 1» ocu
pación de alguna* armas y caballos, un la menor perdida por parta 
de las tropas nacionales.

Alcaúiz 9 de Junio.
Anteayer llegaría á Lérida para reforzar aquella provinc'a el brlpa- 

diei barón de Carondelet con la caballería de su ma-do . d-snu * de ha
ber limp ado las orólas del Cinca de los 30 face-osos á c-bal'o , que 
luyendo de Tamarite se dirigieron á aquel punto, habiendo h r do i 
rarios y cotido á otros, entre los cuales hay un cabecilla----Fn esia co
marca no ocurre novedad; y se sabe que por todas partes de est- d strt- 
to las valientes tropas, llenas de un verdadero entusiasmo patriótico y 
de amor al régimen constitucional, destruyen á los en-nveoi de' orden, 
burlando asi el necio empeño de los qu; quisieran sumirnos de Bu ró 
en la barbarie y la miseria; consecuencia forzosa de la esclavitud á qu* 
Un inconsideradamente aspiran.

Zaragoza 9 de Junio.
Los pueblos de esta provincia siguen disfrutando de la mayor tran-

Esta mañana hemos sabido que el conductor de la Mala , que salió 
moche de esta ciudad para la corte, ha sid , robado al llegar al puente 
<j, 1, Muela por tres hombres , que le quitaron á él y al postillón 13 
¿uros , varias prendas de su ropa , y los recados que condudan en la 
alforja. Inmediatamente se han tomado por este Sr. gefe po! t co toda» 
las providencias necesarias, resultando d; los pr meros informes v de
claraciones que lo* agresores eran meiamente ladrones . v no llevaban 
ama un fin político, puesto que la correspondencia quedó intacta.

Parece que los milicanos de Benabarre han preso .1 dos cabeci
llas de los facciosos de la provincia de Huesca, conocdo el uno por 
(I barquero de Hstadilla, y el otro un fraile, como igualmente xl secre- 
tario de Torre», supuesto comandante general de todas las gavilla» o* 
aquel distrito.

Idem 10.
Sigue la tranquilidad pública en esta provincia, y lo* pueblo* se ma

nifiestan zelosos por la conservación del sistema constitucional cuando 
crem que peligra en otras partes, como 1-’ ve por el suu.ente egemp'o. 
F.n Minchante de Navarra hubo el 6 una conmnc on , *n que fueron des
armados , atropellados y presos los milicianos. Luego cae esto se supo

reunieron los milicianos <le todas armas de IWji, MjgaUon y A«on 
hasta el núm. de 100 , y marcharon en seguida ai pueblo de la conmo
ción , donde ya se hallaban los de Tudela , habiendo restablecido el 
arden, y aprehendido á vanos de los autores de aquel at-ntado.

Ha Tornóte, pueblo inmediato á Cataluña, estando cantando d

día s himnos patrióticos varios vecinos en comp-Sía del alcalde, hu
bo un temerario que se atrevió á dar un grita subversivo; inmediata
mente hubiera experimentado fe pena correspondiente á no haberse va
lido de la fuga. Aquel pueblo pide armas, pues tacto las autoridades 
como los vecinas están muy resueltos i sostener á todo trance el orden 
y el regimen constitucional , defendiéndose denodadamente contra cual
quier enemigo del sosiego público que ¡«tente seducirlos ó escíav-zar'os.

Los facciosos, capitaneados por Rambla, han sido batidos v desalo
jados de las fuertes posiciones que ocupaban , y intimamente de More- 
lía por las tropas de este distr.to y el regimiento de Málaga que con
tinúa en su persecución.

Toledo ti de Junio.
Hacia tiempo que una gavilla de ladrones, capitaneada por un tal 

Charpas, tenia asolados los partidos de Ta’averj y Puente del Arzeb 
po, en cuyos fragosos montes se albergaba y guarecía , ¡ pesar de todas 
¡as providencias de nuestro gefe político. Por fin el día g por ¡a ma
drugada fueron acometidos por Pedro Vayala y otros cuatro cazadores 
de la villa de Arenas en el sitio llamado eí Maíllo , á legua y media 
del pueblo; y habiendo «ido vencidos los ladrones , resuitaron muertos 
el mismo Charpas, Colilla y Dedo Gordo , herido mortatmente el de 
S. Martin de Valdeiglesias , y preso el otro restante de ¡os c neo de que 
»; componia la gavilla. Se esperan los pormenores de este suceso ; pero 
entre tanto no se puede menos de tributar los mayores elogiosa la con
ducta y bizarría de aquellos beneméritos ciudadanos, que coa tanto de
nuedo acometieron y dieron fin á una empresa tan arriesgada y un be
neficiosa á sus conciudadanos.

Madrid Justes 2:j de Junio»
CORTES.

tKBSIDUCIA t>XL S*SoX COBEZ 1EC1U1.
Sesión extraordinaria de! ja.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó pasar i la comí- 
•ion de Milicias nacionales una adición del Sr. Aillon al art. j.v’ de las 
ordenanzas de la misma

El Sr. Roig presentó una exposición del aruntamiento de Mahon, 
•n la que después de manifestar el estado deplorable de los habitante* 
de aquella isla, pedia se le eximiese del pago de la contribución en el 
presente año, y se permitiese introducir granos extranjeros para con- 
sumode los mismos con bandera española Se mandó pasar la primera 
parte á la comsion de Hacienda, y la segunda á la de Comercio.

La comisión segunda de Legislación presentó los siguientes dictá
menes.

Uno sobre la solicitud del presbítero D. Josef Martínez Escorar, 
abogado del colegio de la, Palmas, en la gran Canaria, para que se le 
permita ejercer la abogacía eh las causas civiles. La comisión opinaba 
que podía accederse i 10 que solicitaba. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Antonio Segundo para que se le exí
ma de depositar la cantidad de 400 ducados que debe depositar en la 
tesorería general para recibir un ciado en la carrera de jurisprudencia.

Li comisión opinaba que se ¡e podía eximir de io que solicitaba en 
atención á las razones que exponía. Aprobado.

Otro sobre el recurso dirigido a las Cortes por D. Julián María 
Martínez , solicitando dispensa de edad para administrar su» bicars.

Ei Gobierno la apoyaba , y La comisicn era de dictamen que podía 
accederse á ella. Ap obado.

Otro sobre la solicitud de D. Juan Francisco Bayo, para que se la 
dispensen las pruebas para condecorarse con ta cruz de Carlos ni coa 
que í>. M. le hab 1 agraciado. L* com sion hallaba |Jsta esta solicitud, 
y era de par cer que podía accederse a ella. Aprobado.

Otro sohre las solicitudes de Josef Antonio G¡so!, oriundo de Afri
ca, Juan Oíorche y otros individuos del regimiento suizo de Zey, pi
diendo cartas de ciudadano. La comisión opinaba que podía accederse á 
dichas solicitudes. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Antonio Gosc y 14 soldados eut del 
regimiento suizo de Wimpfen, un teniente del de Z.-v y un tambor 
del de Kaiser , pidiendo cartas da naturaleza. La comis on opinaba qua 
podía concederse lo que solicitaban estos interesados. Aprobado.

La comoion pr mera Eclesiástica . informando sobre la .xposic oa 
del prepósito de la congregación de c eriges regulares de esta corte , ea 
la cual tn atención á haberse suprimido la casa de su con.r-, icmn en 
evtx corte , pedia se concediese a rodo* sus indi* ¡dúos la p n-ion acordad» 
en la lev de jj d* Octubre de 1810: opinaba que ios ind.v ecos d- era 
congregación debían trasladarse á Zaragoza a incorporarse con a comu
nidad de su ¡nst ruto. Aprobado.

La misma, en vista de ia solicitud de D. Luto López de Rozas. ra»



cfcnero de la catedral de Segovia, pediendo que en atención á tu* mé
ritos y al mi! estado de su salud se le permitiese trasladarse á otra ca
tedral, opinaba que podía accederse á lo que solicitaba. Aprobado.

La comisión de Premios, informando sobre la exposición de Don 
Francisco Molina , oficial de Hacienda que (ue de la columna movible 
del general Quiroga , pidiendo se declarase el sueldo que deb a disfrutar, 
en atención i no haber *ido incluido en la propuesta de gracias por ha
ber caido prisionero, 7 estar en aquel entonces enfermo; opinaba que 
debía debutar el de segundo guardaaimacen de marina, cuyo drstino 
desempeñaba al agregarse á la columna de dicho general, satisfaciéndo
la! e todos sus atrasos. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión primera de Hacienda una exposición 
de la diputación provincial de Tarragona, en la que después de descri
bir la situación de aquella provine* , pedia que se le concediese aguna 
cantidad para verificar ciertas obras públicas de común utilidad. El Go
bierno manifestaba que no podia acceder á esta solicitud si no se au
mentaba el presupuesto de loa to millones destinados á este fin.

Se concedió permiso á D. Francisco Dereiie, jmz electo de pri
men instancia del partido de Redondcia , en Galicia, para que pudie
se prestar el juramento ante el ayuntamiento de aquel pueblo.

La comisión primen de Legislación presentó los siguientes dictá
menes.

Uno sobre la solicitud de D. Juan Crisóstomo Vellido , vecino de 
Arriara, pan que t¿ le permitiese vender la mitad de los bienes perte
necientes' á un vínculo que posee en Alcali de Henares. La com sion 
•piñal» que debia accederse i lo que solicitaba el interesado. Aprobado.

Otro sobre le-exposición de D. Manuel Zorrilla, vecino de Arenas 
de San Pedro, pan que se le permitiese enagenar todas las fincas de un 
patrimonio que posee. La comisión , atendiendo i que estaba ya formali
zada la venta, en la cual intervenía el inmediato poseedor de diebo pa
trimonio , de modo que solo faltaba le aprobación de las Cortes , opina- 
bs qne podia aprobarse dicha enagenacion. Aprobado.

Otro tobre la solicitud de D. Jaime Sastre, escribano de la isla de 
Menorca, pidiendo se le habilitase para egercer la profesión de abogado 
en los negocios en que no interviniese como escribano. La comisión 
opinaba que no era atendible esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre la consulta del tribunal supremo de Justicia con motivo 
de los procedimientos de le audiencia de Galicia en la causa contra el 
intitulado barón de Santi Joanni. La comisión opinaba que el tribunal 
supremo de Justicia en cuantos casos viese holladas las leyes por loa 
magistrados ó jueces , por medio de las listas que deben remit'rsele, ó 
bien por documentos adquiridos por medios legales , podía disponer la 
formación de causa i los magistrados que apareciesen infractores , ob
servándose lo mismo en todos los tribunales superiores con respecto á 
los inferiores, y todo sin perjuicio de las facultades que correspondan 
al Rey 7 i las Cortes. Primera lectura.

. La misma comiatou opinaba , en vista de la solicitud de D. Ma
nuel María Reinal, vecino de Valencia, que este interesado podia usar 
de su derecho ante loe tribunales competentes, no habiendo necesidad 
de la declaración que solicitaba, por estar todo en Jaa facultades del 
poder judicial. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales , informando sobre una 
exposición del apuntamiento de Rivadeo, manifestando lo gravosos que 
son ciertos arbitrios que se cobran en aquella villa, opinaba que no de
bían existir dichos impuestos. Aprobado.

La misma comisión, informando sobre el presupuesto de gastos re
mitido por la diputación provincial de Murcia para Ja aprobación da 
las Cortes, opinaba que debía aprobarse, 7 asimismo los medios para 
cubrirlo. Aprobado.

La comision segunda Eclesiástica, en vista de una exposición de 
▼arios eclesiásticos de Plasencia, manifestando el estado á que se hallan 
reducidos lodos loa de aquella diócesis, 7 pidiendo se tuviese presente 
para remediar la miseria en qne se hallan , opinaba que las Cortes ha
bían decretado lo conveniente con respecto á estos individuos. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la solicitud de Don 
Pedro Ruiz Sainz 7 D. Francisco Lavid, síndicos del concurso de aeree- 
dotes de-D. Juan Lobato, pidiendo que para satisfacer á los mismos se 
permiticM Ja rifa en la lotería aaoderna de varias fincas de la misma tes- ■ 
tamentaría, sitas en Jerez de la Fronteta, 7 tasadas en la cantidad de 
1.4008 rs., entregándose tu producto á la masa de acreedores, menos 
la cantidad de }6>9 rt. que cedían en beneficio de la Hacienda pública; 
manifestaba que en atención á haberse puesto dichas fincas en pública 
subasta, ea la cual no te presentaron lidiadores, á que la mayor parte 
de los acreedores era gente pobre, 7 muchos de ellos labradores, 7 í que 
esta solicitud estaba informada favorablemente p .r el Gobierno 7 direc
ción general de lotería, opinaba que podia accederse á ella.

Se lepó el voto particular de los Sres. Atbear 7 Torner, en el que 
manifestaban que consecuentes en sus principios no podían suscribir al 
dictamen de la mayotía, porque en esta legislatura te habían negado 
otras solicitudes de la misma especie, porque las lepes reprobaban esta 
clase de rifas, 7 porque seria contrario al ínteres de los mismos ¿cree
dores , supuesto que no habiéndose hecho postura cuando se pusieron 
en pública subasta , no cía regular que se vendiesen muchos li tes.

Puesto á discusión el dictamen de la mayoría, preguntó el señor 
Arguelles si se hsbia cump'ido con lo prevenido en la orden de las 
Cortes de i* de Mayo de 1813; y habiendo contestado algunos seño
res diputados que si , quedó aprobado el dictamen. -

El 'r. presidente dijo 41- se procedía a la discusión del dictamen 
de la comisión primera de Hacienda sobre aumento al presupuesto de 
este ramo.

El Sr. Adán dijo que cuando la comisión {«untó este 
no se había presentado por el Gobierno el imprevisto general; pero que 
habiéndolo verificado póster ¡orneen te, U comisión había incluido en 
él el aumento propuesto en el dictamen de que se trataba , el cual reti
raba la comisión. .... , .

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Visita 
del Ciédito público sobre las minas de plomo.

Después de haberse leído 7 declarado que había lugar á votar en ta 
totalidad, te procedió i la aprobación por artículos del modo que »igm

La comisión en vista de varias redamaciones 7 consultas que se le 
habían dirigido, opinaba que las Cortes podían seivuse aprobar el si- 
guíente prey cto de decreto.

Alt. 1. " Ni la ordeo de *5 de Octubre de 1820 ni el decreto
de 12 de junio de t8si alteran ni derogan la incorporación hecha al 
Créd to público por el decreto de 9 de Noviembre de 1820." Quedó 
aprobado.

Art. 2.a v Que en esta aplicación están comprendidas todas las mi
nas perienscientes al estado deque este te halla en posesión, exceptúan- 
do la» de propiedad particular, las que con arreglo al citado decreto 
de it de Junio de 1821 hayan sido ó sean descubicitss, y las de pro. 
piedad particular, que estando abandonadas hayan sido reclamadas por 
su» legítimos dueños, con arreglo al art. 1 a de la citada ley ."Aprobado.

Art. 3.0 ” Que el Gobierno ampare los derechos y acciones del
Crédito público en la posesión de las minas aplicadas al mismo, para 
que continúe administrándolas como anteriormente.” Aprobado.

Ait. V* » Que esto ae entienda hasta unto que fijando las Cortes 
la nueva forma que ha de recibir este establecimiento, puedan mandar 
vender ó arrendar bajo reglas positivas la* expresadas minas; pues que 
en sentir de In comisión será esto mas útil i la Nación, y mas análo
go al sistema de libertad , que continuar la explotación por cuenta del 
establecimiento del Crédito público, exceptuando 'las de Almadén, 
que por su naturaleza no deben pasar á empresas paiticuiarea.”

El Sr. Lagasca se opuso á este articulo, 7 después de una corta dis
ensión con lo* fires. Isturiz, Marau 7 Salva, te div.dió el artículo en 
tres pare s , quedando apretada la primera 7 tercera, 7 no habiéndote 
sujetado á votación la segunda, que comprendía desde las palabra* 
futí qiu en sentir dt ta comitlon frc. hasta Crédito público inclusive.

E> Sr. presidente dijo que el Sr. Zulueta, autor de la proposición 
en que te fundaba el dictamen de la comisión del Crédito público, 
seña ado para esta noche, había pedido que se suspendiese esta discu
sión basta que la comisión de Hacienda presentase su dictamen acerca 
de varia* exposiciones que se le habían pasado relativas ai mismo asun
to, por cupo motivo se procedía á la discusión del dictamen de la 
comisión Eclesiástica sobre facultad» de lo* párrocos en la celebra
ción de lo* matrimonio*.

Dicha comisión, informando sobre ana proposición del Sr. Buey, 
relativa al derecho que tienen loe párroco* en la celebración de los su» 
ir momos, manifestaba que era llegado el caso de qne se observaren 
las disposiciones conciliares sobre lo mismo admitidas en España, 7 era 
tan justo como análogo al sistema político que nos rige ci despreciar 
una desigualdad de derechos que tanto reclama la igualdad legal; 7 
opinaba que las Cortes podían servirte expedir el decreto siguientes 
▼ Se llevará á efecto en toda U Monarquía Española lo dispuesto en 
los cap*. 1.a 7 7.0 de la sesión 24.' del concilio de Trento dt refotma- 
tismt sobre matrimonios; 7 en su virtud los pirrocos procederán é la 
celebración de lo* mismos entse sus feligreses 7 naturales de los pue
blos de sus diócesis, sin necesidad de licencia del ordinario, la que 
exigirán precisamente cuando loa contrayente» sean extiangeros ó in
tervengan en ellos circunstancias especiales, en que con arreglo a de
recho se necesite la intervención del ordinario.”

El Sr. Moreno d jo qu; este dictamen era contrario á las leyes 16,17 
7 18, lib. 9*, tít.. .. déla Novísima Recopilación, en que te encargaba 
á los ordinarios la vigilancia é íntervcucu.n en la cciebiacion del matri
monio; 7 aunque se hacia una excepción en la ley 20 del mismo libro, 
se oponía á la aprobación de este dictamen mientras no se hiciesen al
gunas excepciones.

El Sr. Velatco dijo que los párroco* no podían dejar de ser dignos 
de la confianza de todos los ciudadanos para conceder las licencias, y au
torizar la celebración de los matrimonios , puesto que pesaba sobre ello* 
una terrible responsabilidad, por cuyo motivo tomarían todas las pre
caución» posibles para evitar <1 que hubiese bigamo*; que i mas de es
to te trataba de restituírseles uno* derechos de los que habían sido des
pojados de resulta* de que la curia romana había privado á los obis
pos de lo* suyos, y los obispos á los párrocos; pero los obispos debían 
resistir de frente estos ataques, 7 no aplaudirlos por consideración á per
sonas, como lo habían verificado en otros tiempos, por cuya razón unos 
7 otros debían reclamar el d»pojo; 7 por último que cuando á pesar de 
lo dispuesto en el concilio de Trento quisiese disputarse el derecho de 
lo* párroco* á la celebración de matrimonios, ó quinera decirse que con 
la licencia del ordinario se precavería mejor el que hubiese bigamos, era 
menester no perder de vista que las diligencias que practicaba la curia 
eclesiástica no podrían ofrecer mayor garantía que las de los párrocos.

El Sr. Lapucrta se opuso al dictamen de la comisión, manifestando 
entre otras cosas que se hacía sin raaon una especie de despojo á los or
dinarios.

El Sr. Gómez ( D. Mannel) dijo que entendiéndose pos ordinario* 
no tolo lo* obispo* sino en cierto modo los p 11 roeos por su institución, 
era claro que estos estaban autorizados para el efecto de que te trs'aba, 
en lo que ademas resil laban ventaja* a los liabitant-sde los pu blot

El Se. Mes dijo que eses* mas conveniente que se redujese el d-c-



tome» «alo 4 » primer* parte, ptoes de lo contrario podía deducirte que 
lot capitulen i.° y T° de ** sesión «4 del coocilio de Trema decía lo 
«M m enunciaba en el resto del dictamen.
^ El sr. Buey torturo el dictamen de la comisión , haciendo ver con 
ñus observaciones la conveniencia y utilidad de que se pusiese en prác
tica lo dispuesto en los capítulos del concilio de Trento referidos.

Se declaró estar este punto suficientemente discutido, y se aprobó 
el dictamen de la «misión.

Se mandó pasar 4 la misma com¡s:on una adición de Sr- Rico sobre 
hacer extensivo el dictamen á lo» militares que te casasen con licencia.

A la comisión de Visita del Crédito público se pasó una adición 
dtl Sr. Cana , sobre que se tengan por propiedades las fincas adquiridas 
por ccn.esion ó formal venta de la corona.

Se leyeron por primera vez las proposiciones siguientes:
Una de los Sres. Afonzo y Canga, dividida en tó artículos , y rela

tiva al modo de dotar á los párrocos y cabildos, sustituyendo una con
tribución ó reparto vecinal ai medio diezmo y primicia.

Otra del Sr. Roig sobre que se ponga en Mahon un gefe polít'co 
subalterno, en atención á las particulares circunstancias de la isla de 
Menorca.

Se mandó pasar á la comisión de Diputaciones provinciales otra 
del Sr. Koig, sobre franquicia del puerto de Mabon.

Se mandó pasar á la comisión de Comercio otra del Sr. Cuevas, 
para que se disminuyan los derechos de introducción en los puertos lla
mados menores de la isla de Cuba.

Otra de los Sres. Casas, Merced, Manso y Trujillo, para que se 
refundan en una las cuatro cancillerías ó registros existentes en esta 
corte.

Otra del Sr. Burusga, para que se supriman las contadurías de ren
tas decimales existentes en el arzobispado de Toledo.

Otra de los Sres. Busutil, Arias y otros para que se derogue el 
decreto el u de Mayo de i8it en la parte relativa á apremios i los 
•icaiilcs por las cont i ¡rociones de los pueblos.

El Sr. presidente levantó la sesión á las once y media.
J.-j/oir ur diñar ¡a dtl ig.

Se leyó y aprobó el sata de la antrrior.
A la comisión de Milicias nacionales se mandaron pasar una adi

ción det Si. Escovedo al art. r.° del reglamento: otra del Sr. Tiujillo 
al mismo artículo , y otra del Sr. Navarro Tejeiro al art. 4.0

Don Baltisai Yalcarcel, primer ayudante del estado mayor, pedia 
se le recomendase al Gobierno para que lo emplease en persecución de 
los facciosos de Cataluña, las Cortes lo oyeron con agrado , y manda
ron pasar csu exposición al Gobierno.

Tre.nta y cinco sargentos de inválidos hábiles de esta pizza pedían 
te les recomendase al Gobierno al propio fin. Las Cortes lo oyeron 
con agrado, y mandaron pasar la exposición al Gobierno con reco
mendaron.

La comisión primera de Legislación, informando sobre la solicitud 
de D. Félix Canmlicio de la Marina para que te le dispense la edad 
que le falta á fin de obtener una relatoria en la audiencia de Oviedo, 
opinaba que pedia accederse i la gracia que solicitaba. Aprobado.

La misma opinaba que debía pasar al Gobierno la solicitud de 
D. J ossf Euscluo Gallego en nombre de D. Laureano Ataujo, reciño 
ele Puerto-Rico, para que la informase. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública, en vista de la adición del se
ñor Lodares, relativa al examen prevenido en el ait. j.~ del proyecto 
que presentó la misma comisión, opinaba que no debía aprobarse 
supu:sto que en ella no se proponía nada de nuevo. Appubido.

La misma comisión , informando sobre una exposición de D. Jo
sef Pascual, subteniente retirado, vecino de Zaragoza, para que se le 
permutasen algunos años de servicio por otros de práctica forense, opi
naba que debía pasar á la dirección de instrucción pública. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la solicitud de i ma
gistrado del ir.bunal supremo de Justicia D. Josef María Puig, par« 
que se concediese á su esposa Doña Dolores Aguirre la viudedad cor
respondiente , no obstante habetse casado después de la edad seña
lada, opinaba (conforme con el Gobierno) que en atención i sus ser
vicios y á los muchos años que está concurriendo al monte p.o podía 
accederse á la gracia que solicitaba. Aprobado.

La móma , en vista de la solicitud de D. Bartolomé Gallardo, bi
bliotecario de la» Coi les, por si y i nombre de los demas oficiales de 
La misma, para que se mandasen despachar las nóminas correspondien
tes para que el tesorero general pagase los sueldos que se les d.b.an sa
tisfacer á consecuencia del decreto de 19 de Abril del año pasado, opi
naba que era justa esta solicitud, y podía accedeise á ella. Aprobada.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la diputación pro
vincial de Ca'atayud , dando gracias por la elección de aquella provin
cia , y manifestando el buen espíritu de sus habitantes.

Se li-yeron dos oficios del Sr. secretario de Gracia y Justicia, acom
pañando las partidas de bautismo de los hijos de los Sermos. Sres.; lá
tanles D. Francisco de Paula y Doña Luisa Carlota , y D- Carlos y 
Doña .María Francisca de Asís. Se leyeron también dichas partidas , y 
ae mandaron archivar.

A la comisión de Guerra te mandaron pasar las observaciones que 
hacían varios ind.viduosde la guardia Real sobre la rcíorma de la m s- 
tna ; y otra de D. Pedro Carrillo de Albornoz , oficial de la misma , ma
nifestando los perjuicios que sr le seguirían de aprobar el dictamen de 
la comisión sobre la reforma de dicha guardia Real.

La common de Casos de respetabilidad numí iiilu a las Cortes que 
para poder informal sobre la instancia del groe tal A.. ¿o , «.n que ped s

«c exlgiwe la responsabilidad al ex-secretario del rv-^h-i D. Ramón 
Feliu , juzgaba oportuno que se pidiese a. Gobierno la orden dirigida ea 
4 de ¡setiembre último al «x-gefe po.ít co da Madrid D. Francisco de 
Copont 1 N«v.a , en la que se expresaba el motivo de la separación del 
expresado general del mando militar de la provincia da Aragón , y el 
expediente promovido por parte del mismo general anunciado en lea 
periódicos de esta corte ;u perjuicio de que se remitiese testimonio ín
tegro de dicho expediente, caso que no pudiese remitirse el original. 
Aprobado.

La comisión i.1 de Hacienla, en vista de una solicitud de D. Ra
món Ispío, vecino de Alicante, opinaba que en atención á sus servi
cios, y á la recomendación que había merecido del ayuntamiento de 
Alicante, podía habilitársele para obtener algún destino según sus mé
ritos. Aprobado.

La comisión de Legislación, en vista de la exposición de Doña 
Juana Gómez, solicitando dispensa de ley para continuar en la tutela 
de su hija , sin embargo de haber pasado á segundas nupcias , opinaba 
debía concedérsele lo que solicitaba. Aprobado.

La comisión i.1 Eclesiástica, en vista de la solicitad de D. Miguel 
Díaz Agudo, vecino de Sto. Domingo de la Calzada , y maestro de 
capilla de aquella catedral, pidiendo que el cabilda le pagase su sueldo 
en virtud de haber obtenido su p'aza por oposición, opinaba que cite 
interesado debía entablar la demanda en el tribunal competente. 
Aprobado.

La misma comisión , en vista de la exposición de D. Josef Santo* 
y otros tres monges legos de la Cartuja de Sevilla, solicitando aumen
to de pensión, opinaba que esta solicitud era contraria á la hev de 25 
de Octubre de 1820, y que por lo mismo se debía declarar no babel lu
gar á votar sobre ella. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la solicitud 
del ayuntamiento de Vaidecrras, proponiendo varios arbitrios para ha
cer algunas obras d: común un idad , opinaba que pasase i la d puta- 
cion prov.ncial, par^que haciéndose cargo de la necesidad de las obras 
accediese a la so icilud si lo esfmase «aveniente. Aprobado.

La de Visita del Crédito púb ico, en vista de la exposición de va
rios fabricantes de paños de la provincia de Córdoba, pidicnoo se les 
cediesen algunos edificios del Crédito publico y un mor.no arruinado 
para establecer fabricas de 10& clase de paños, ofreciendo entregar 
dentro de ocho años 11O varas de paño para vestir el egerc.ro. opi
naba que no debía haber lugar á la cesión del molino por ser una su
ca de mucho valor ; pero en cuanto á las demas fincas opinaba que de
bía pasar el expediente al Gobierno para que lo instruyese. Aprobado.

Se procedió ¿ la discusión del siguiente dictamen de las com-*.ones 
de Guerra y Hacienda.

La comisión de Güeña,esa vista del oficio del Sr. secretario del 
Despacho de la misma , en que pedia se le autorízale para poner sobre 
las armas á ao9 hombres de la milicia activa ; y supuesto que dee s que 
no haría uso de ellos sino con la economía que es consiguiente al con
vencimiento de las apuradas circunstancias del erario , opinaba que de
bía accederse á lo que el Gobierno solicitaba, incluyendo en el núme
ro de aoQ hombres los 123 que acordaron las Cortes á propuesta de 
algunos señores diputados; entendiéndose quedar autorizado el Gobier
no para poder sacar de sus respectivas provincias la fuerza indicada; 
bien que debía economizarse esta medida lo mas que fuese posible. La 
comisión primera de Hacienda convenia con el anterior dictamen de la 
de Guerra, asi como en que se extendiesen á este objeto los 1 o mil oues 
que pedia el Gobierno , cobrándose del modo s-guiente : seis miliore* 
por aumento al presupuesto general, y 4 millón.s que debían l.míese 
de los nueve ¿Arrúmente concedidos en el imprevisto genera’.

El Sr. Oliver dijo que no se oponía á que se autorizase al G.l't-r- 
eo para poner sobre las armas en caso necesario los icO hombres de 
milicia astlva que pedia ; pero que no podia mecos de óamar la aten
ción de U> Coi tes sobre el gravamen que iban á sufrir las prov ncia* 
donde hay milicia de esta clase, quedando libre de el las provincia* 
donde todavía no la hay; por lo cual ias Caites d b.an str muy cir
cunspectas en un otorgamiento que pesaba ct-n tanta desigualdad sobra 
las provincias , y cercenar oíanlo fuese posible el número de bombee* 
que de esta milicia han de ponerse sobre las armas.

El Sr. Infante dijo que á ias cora s iones no se les ocultaba la des
igualdad que en este gravamen Inbu entre las provincias 1 pero que 
esto era inevitable hasta que tuviese cumplido efecto el decreto de ias 
Cortes para la organ’zacion de la mói.ia a-tiva en todo el reino, la 
cuestión es si se ca de acordar esta fuerza que el Gobierno d.cí puede 
necesitar; y si se conviene en esta necesidad no hay otro medio que el 
ptorgítnicuto de esta fuerza, pues no hay otra de que dópon-r, d.- 
b ¿n iese pasar algunos meses antes que el nu'vo raemp'szo decretado 
para el cgcrcito permanente este en d-sposi-¡un de prestar un sen c o 
activo.

El Sr- preopinante ha dado i .enten der q-’r cree suficlen:.* Ii fuer;* 
de ¡os hombres de milicias acrudado 1 1 por las Gene* . ,■ t. 
emisiones no han psíido menos de en'rar a-u-to ba;o t te a-p.-.i 
vau a cerrarse lis s s . sn.s de ¡as Co tes , s .. C>. 'o crño p d. fu. ea 
no para eL día , sino .1 prcv.nc'on para . qi. er ki r.to qu fu di . eu - 
Tir. ai el d ade maña:.» hub.cse un :ie ó.súgtriáil 'c i- . -e
necesaria mas lu.rr» qu * la de ,1o» de 1 1 hoen’**-es , ; que I a e' tj -
b.'erco en este ciw>' ; Qu-cn seria cu yab'e de Ti* rrSa. 'i- > u
por no traer el Gobernó m*d o» tañe entes pan obrar *__.jí
las Cortes a quien hab.a acudido -em tvmpo y peer , a

ÍA; CsU Ilion pirc.e t '.as con > One» que no ou.ie menos de 
ced.rsc a ia p.l;. . n del Gobierno.
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El Sr. Samba dijo que no te oponía i qne te concediese al Gobier
no la fuerza que pedia; pero que insistiendo en la observación del sefior 
OI iver sobre la desigualdad que hay en cuanto á la carga de la milicia 
activa, no podia menos de hacer presente á los sefiotes de la comi
sión de Hacienda, qne era muy justo que en el repartimiento de loa 
copos de las contribuciones se tuviese consideración i las provincias 
que suben el gravamen de las milicias, y se les compensase en la 
contribución pecuniaria de la desigualdad que sufrían en la personal.

El Sr. Isturiz dijo que no se podia saber la fuerza de la milicia 
activa de que el Gobierno tendría necesidad de echar mano; y que de 
consiguiente la comisión de Hacienda no podría nunca calcular anti
cipadamente la compensación que se había de dar en el repartimiento 
de las contribuciones á las provincias contribuyentes i la actual mi
licia activa.

El Sr. secretario del Despicho de la Guerra hizo algunas observa
ciones sobre el coste que tendría el mantener sobre las armas ao9 hom
bre* de milicias por ocho meses; el que aunque se regulaba en 18 mi
llones, solo pedia el Gob:erno 10; y en vista de todo manifestó que 
esta última cantidad que el Gobierno estimaba como absolutamente 
necesaria debia concederse toda sobre el presupuesto general, y nada so
bre el imprevisto.

El Sr. Ferrer contestó con varias reflexiones, que en concepto de la 
comisión se asignaba lo suficiente para la manutención de la fuerza de 
que el Gobierno pudiese tener necesidad con los lo millones cargado* 
a gastos fijos y á imprevistos.

El Sr. Arguelles manifestó que seria ana inconsecuencia autorizar 
al Gobierno para que pudiese disponer de la fuerza que pedia, y no 
otorgarla los medios para mantenerla. Despuea de apoyar esta idea con 
varias reflexiones habló de la imposibilidad de prever y calcular loa 
incidentes extraordinarios que pueden ocurrir, y para cuyos casos no se 
puede dejar á un Gobierno desprovisto de todo género de medios.

Pueden calcularse (continuó el orador) los incidentes que pueden ocur
rir dentro de la Península; pero no los que puedan suscitarse y venir de 
afuera. La decisión y conducta heróica del cgéfcito permanente hace que 
puedan preverse los resultados que tendrán todas las tentativas para 
trastornar i mano armada el sistema constitucional; pero tendiendo le 
vista fuera de Espafia se ve que toda la Europa se halla en una actitud 
hostil. Los papeles públicos han insertado el discurso pronunciado por 
el Rey de Francia en la apertura de la Cámara de los Diputados, en 
el que dice que se ve obligado i mantener el oordon sanitario por el 
riesgo de que se reproduzca el contagio que el afio anterior infestó al
gunas provincial de Espafia. Como hemos visto que se ha conservado 
este cordon en tiempo en que no ha habido epidemia en Espafia ni 
riesgo de ella, debemos mirar esta manifestación del Rey de Fran
cia como un consejo de sns ministros sobre la conveniencia de esta me
dida. Si á pesar de haber desaparecido la cauta sigue el efecto, es de 
«raer que ai aparece el menor síntoma de peste en este afio, te aumen
tará conaidetablemente este cordon. {Y podrá el Gobierno mirar coa 
indiferencia el que une nación vecina tanga en tus frontera* un nume
roso cgército ? No es posible: y asi pera asegurar la independencia de la 
Nación, sin la cual no puede haber libertad, es necesario otorgar al Go
bierno no solo la fuerza que pide, tino loa medios necesarios.

El Sr. Isturiz manifestó que la comisión de Hacienda se había an
ticipado á proponer que te diesen al Gobierno todos los medio* necesa
rios ; y que previendo lo que podia ocurrir habia aumentado la canti
dad asignada al imprevisto general. En tu consecuencia, creo dijo que coa 
los presupuestos y con el imprevisto pueden cubrirse todas las necesida
des interiores ó peninsulares; pero ya queel Sr. preopinante ha extendido 
tu vista fuera de la Península, es necesario observar que si respecto do 
los incidentes que pueden sobrevenir por la parte de afuera la* Cortea 
ao proveen de medios al Gobierno, esto no será por culpa de estas, tino 
por la del Gobierno, por no manifestar francamente al Congreso los mo
tivos que pueda tener para rezelar que por este lado puedan ocurrir ne
cesidades. El Gobierno solo viene i las Cortes á pedir subsidios; pero 
sin dar razón ni manifestar las causas por que hace sus peticiones.

El Sr. secretario de la Guerra insistió ea que no te asignaba lo su
ficiente para mantener sobre las armas á loa ao9 hombrea en la forme 
qua lo proponía la comisión de Hacienda.

El Sr. Canga hizo varios cálenlos pare manifestar que la comisión 
proponia lo mismo que pedia el Gobierno, á saber , 10 millonea.

El Sr. Benito dijo, que pudiéndose calcular exactamente lo que 
costarán los >»9 hombres sobra las armas durant* los ocho meses, de
bito darse al Gobierno las cantidade* que pedia el Sr. secretario del 
Despacho; y que debiéndole dar luego las cuentas de la inversión do 
estas cantidades , te vería si se babian gastado efectivamente, y si no 
quedaría existente lo que no se hubiese invertido.

Discutido el punto suficientemente , se aprobó el dictamen de la co
misión de Guerra. En cuanto al de la da Hacienda te aprobó la prime
ra pane, en que te proponia te concediesen los 10 millonea qué pedia 
el Gobierno. No se aprobó la segunda parte, que trataba del modo con 
que debían satisfacerte dichos 10 millones.

Se continuó la discusión del dictamen de la comisión especial en
cargada de informar sobre el extravío de la minuta del código penal. 
La comisión dice catre otras cosas que todos los oficiales de la secreta
ria de Corte» convienen, en que la minuta salió de dicha secretaría como 
aten todos los densas asuntos que te mandan pasar á las respectivas co
misiones; pero la que informa te ha convencido igualmente de que 
cuando dicho documento pasó á la segunda de Legislación hubo de que
dar confundido con otros papeles en tu meta, resultando de las indaga
ciones practicadas que dicha comisión segunda de Legislación no ha

dado el menor motivo para que se pueda dudar da su conducta; qne'ea 
atención al disgusto que tuvieron los individuos de la misma en la se
sión del aa de Abril, son acreedores á que te ponga ea claro tu recto 
proceder, declarándose por las Cortes que carecen de fundamento las vo
ces esparcidas en descrédito de la misma comisión por el extravío de la 
referida minuta, y que ha sido muy doloroso al Congreso saber que ha 
habido quien haya tratado de mancillar el honor de loa individuos que 
componen la comisión indicada.

En cuanto al oficial Carrillo la que informa encuentra que cuando 
menos es culpado de emisión tratándose de cosas tan trascendentales 
y solo difieren sus individuos tocante á la providencia que deba adop
tarse en este punto; pareciendo á los Sres. Alava, Cuadra é Infante 
que se debe formar causa ante el juez competente. Los señores Riego, 
Grases y Galiano piden que se le separe de su destino, y el Sr. Can
ga que se le aperciba, suspendiéndosele de empleo y sueldo por cuatro 
meses. Hay ademas un veto adicional de los Sres. Galiano y Grases, 
en el cual dicen que por cuanto de la información recibida por los in
dividuos de la comisión segunda de Legislación aparece que el oficial 
ma)t)( de la secretaría D. Josef Gelaber se portó de un modo poco sa
tisfactorio en este negocio , opinaban que debia ser reprendido y amo
nestado, para que en lo sucesivo se preste á facilitará ios individuos de 
las comisiones los documentos que sean necesarios. La secretaría advir
tió que el voto de los Sres. Alava, Cuadra é Infante se hallaba apro
bado, y que ahora la discusión recaía sobre el de los Sres. Riego, Gra
ses y Galiano.

El Sr. Galiano dijo que el asunto estaba ya resuelto, y mediante i 
que el primer voto se hallaba aprobado y acrisolada la conducta de los 
individuos de la comisión segunda de Legislación , mal que les pese i 
ciertos libelistas ó no libelistas, los señores que habían dado el voto de 
que actualmente se trataba no insistían en él, y lo retiraban, sin pre
tender que se tomase providencia alguna con el oficial Carrillo.

El Sr. Villanueva manifestó que este asunto debía cortarse, siendo 
bastante que el Sr. presidente llamase á los individuos de la secretaría 
y los hiciese las advertencias convenientes.

El Sr. Afonzo manifestó que estando ya resuelta la formación de 
causa en este asunto era menester revocar lo acordado para proceder de 
otra manera , 4 fin de hacer una gracia completa si este era el deseo de 
las Cortes.

El Sr. Galiano repitió que su voto particular y de los señores que 
lo formaron estaba retirado, y que solo quedaba su roto adicional.

Habiéndose preguntado si habia lugar á votar sobre este voto adi
cional , se declaró que no. Acerca del voto del Sr. Canga se dijo igual
mente que hallándose ya resuelta una pena mayor , no se debia pasar á 
discutirle.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Oliver , Ramírez Are- 
llano é Isturiz: » Pedimos á las Cortes que oyendo á la comisión que 
ha entendido en este negocio se sirvan declarar cuál ha de ser el tribu
nal que debe conocer en la causa que se le forme al oficial Carrillo: si 
para que la comisión del Gobierno interior de Cortes forme el suma
rio conforme al reglamento será preciso que asistan i todos los actos 
todos los individuos de ella, ó suál es el mínimum de estos que deban 
concurrir, y cómo se han de extender las diligencias-, si se podrán 
manifestar las respuestas de Carrillo y demas cosas pertenecientes á las 
sesiones secretas en qué manera se han de entregar al tribunal que co
nozca de la causa los documentos que prueben el cuerpo del delito, 
y cómo se han de sacar estos papeles del archivo de las Cortes: de qué 
modo se han de averiguar las informalidades que contiene la minuta 
del código penal, las adiciones y aun varios artículos de la misma 
que se aprobaron después de haber sido leída en el Congreso: últi
mamente quién ha de ser el acusador que esté bien instruido de todos 
los antecedentes, y que sostenga con inteligencia el derecho de la 
parte actor*, i fin de que se pueda administrar la justicia debidamen
te, y no se dé lugar á equivocaciones monstruosasno se admitió i 
discusión.

Continuó la discusión sobre repartimiento de baldío*.
Art. 4.0 Las tierras restantes de baldíos y realengos con arbolado 

ó sin él se repartirán oportunamente en suertes mayores ó menores, 
según las circunstancias de cada país, y la mayor ó menor extensión de 
su territorio, pero iguales en valor, procurando si es posible que regu
larmente cultivadas por los interesados pueda mantenerse una familia 
de cinco personas.

El Sr. Romero dijo que habiendo de ser las suertes iguales en valor 
necesitarían las unas ser mayores que las otras, según la diversa calidad 
de las tierras , lo cual haría la operación mas dificil; y mediante que las 
dificultades que hasta ahora se habían experimentado eran la causa del 
retraso que te habia padecido en este importante asunto, parecía que el 
objeto-principal de la comisión debia haberse dirigido á remover los obs
táculos ¡por lo cual fue de parecer que seria mas sencillo hacer la dis
tribución de dichos terrenos en suenes ó cabidas proporcionadas con la 
posiblé igualdad , suprimiéndose la igualdad absoluta de valor.

El Sr. Lodarei contestó que la comisión proponía Ja igualdad de 
valor como una especie de base, y la única que habia encontrado para 
evitar el que se cometiesen las mayores injusticias, debiendo tenerse 
entendido que aun formadas asi las diferentes porciones deb.an estas 
enirar en sorteo para evitar todo motivo de queja.

El Sr. Valdés (D. Dionisio) dijo que en varios países de Castilla 
este repartimiento de baldío* iba á causar en lo general la ruina de 
muchos pueblos por muy útil que pudiese ser en otras partes, lo cutí 
habia obligado í diferente* diputaciones provinciales á reclamar en las 
Certti contri esta medida, •xponieode'quc ai repartimiento de baldíos



seguiría inmediatamente la destrucción del arbolado, ea el coa! cifra* 
bao tu subsistencia una multitud de pueblo», so podiendo meaoa de 
llamar la atención de la» Ornea aobre estos grarfsum» perjuicio* «juc 
te iban á experimentar en diferente* parte* de Cartilla.

El Sr. Oliver contrató que para precarer en lo posible dicho* in
conveniente» proponia ya en loa arta, n, »8 y ip qne lo* beidíen 
que te entregasen al Crédito público y i lo* censualistas fuetea en lo 
posible lo* que contenían arbolado, con el objeto de ponerlo a»¡ en ma
no* que no tuviesen ningún infere* en destruirlo, tino mu toan *n 
contervarlo; no podiendo hacer ex temí va cata medida respecto de loa 
particulares > porque en tal cato vendrían á quedar tu jeto* otra vea á 
la* trabas de las antiguas ordenan»*.

El Sr. Arias hizo una pregunta acerca de la desigualdad que podia 
haber entre las necesidades de do* familias de igual número de perso
nas; á lo cual contestó el -sr. O.iver, que la comisión necesitaba pr*- 
sentar una base general prescindiendo de casos particulares.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y no hubo lu
gar i votar sobre el art. 4.'

Art. 5.'' ” El r parto prevenido en el artículo anterior se hará por
sorteo: primero entre los capitanes, tenientes y subtenientes que se ha
yan retirado jó que te retiren antes de hacerlo por su avanzada edad, ó 
por haberse inutilizado en el servicio militar con la debida ucencia, ó 
con documento legítimo que acredite su buena conducta, y lo mismo 
á cada sargento, cabo, soldado, trompeta y tambor que por ias pro
pias causas, ó por haber cumplido tu tiempo después de haber servido 
en la guerra de la independencia hayan obtenido au licencia sin mala 
nota, ya sean naturalea, ó ya extrangeres uno* y otro*. Asimismo 
los individuos no militare* que hayan quedado estropeados ó inuti i iza
dos de resudas de alguna acción de guerra. Estas suerte* *e llamarán 
premios patrióticos.”

Los Sres. Seoane y Argiielles fueron de parecer que mientra* so te 
(Upiese cuanto era lo que había que repartir, y cuanto* lo* interesado* 
en el repartimiento, no ae podia hacer este como correspondía.

El Sr. Olirer contestó que la mayor dificultad consistía en qne ha
biéndose mandado primeramente distribuir estos terreno* entre el Cré
dito público y los que sostuvieron la guerra de la independencia, 
so se sabia ahora á costa de cual de dichos internado* se habia de 
premiar en lo* mismos terreno* á lo* que han proclamado el rettab'e- 
cimiento de la Constitución en el año zo, y que para salvar este in
conveniente había creído necesario la comisión presentar un artículo 
adicional.

El Sr. Litio recordó una adición que tenia hecha para que no que
den sin premio lo» militares que residan en lo* pueblo* donde no ***- 
ya baldío*.

Después de una ligera discusión quedó aprobado el artículo por gg 
votos contra 45 , sustituyéndose en lugar de la palabra Jinssl la de aá- 
soluta i petición del Sr Infante.

Art. 6.a » Las tierras restante* de lo* mismo» baldío* ó realengo*. 
se repartirán por sorteo solamente entre los labradores y trabajadores 
del campo, no propietario*, 7 au» viudas con hijos mayores de t z afio* 
que ésten en el egercicio de lo* derecho* de ciudadano; entendiéndose 
por no propietario aquel vecino que aun teniendo tierra* no igualan 
en valor al que tiene una de la* suerte» que se han de repartir, ó te
niendo ganados no excedan en su valor al de la misma suerte. Si aun 
sobrasen tierras se dará cuenta á la» Cortes después de haber hecho los 
repartos.”

El Sr. Romero opinó que tolo se diese una parte proporcional 4 
los que tuviesen alguna propiedad , ea decir , que si la suerte valia i9 
reales, y un propietario solo tenia 800, se le diese el valor de los zoo 
restantes hasta el completo de la suerte.

> El Sr. O.iver contestó que esto embarazaría la op ración, por lo 
cual la comisión habia creído conveniente el que a todo aquel cuya 
propiedad no llegase al valor de la suerte , se le diese esta por entero.

El Sr. Guevara fue de opinión que solo se diesen las tuertes á los 
que ias pidiesen, y no se les obligase á tomarlas, pues esto redundaría 
en perjuicio de la agricultura, á causa de que no atenderían al culi va 
de tus suertes los que no las hubiesen pedido.

El Sr. Lodares contestó que pera adjudicar las suertes en necesario 
que los interesados las solicitasen ante el ayuntamiento.

Después de una ligera discusión quedó aprobado el artículo.
Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición al art. 4° d -1 

Sr. Gómez (D. Manuel): » Como as muy probable que en alguno» pue
blos no haya suficientes terrenos baldíos y realengos para repartir por
ciones que puedan mantener a cinco personas, mientras en otro» hay so. 
bradamente para el efecto, pido á las Cortes que en la resolución que te 
acuerde sobre el art. 4.° no sirva «le base la manutención «le cinco perso
nas, sino el valor total de las tierras repartibles, dividiéndola» en partea 
iguales.”

Se suspendió esta discusión para continuar la del proyecto de orde
nan?* para la milicia local.

7. ’ Del art. }." que dice asi: » Los alcaides de las cércales.
8. ̂ *> Los dependientes «leí palacio del Rey.

1-1 Sr. Gon.i (I). Manuel) dijo que deb a ponerse en su lugar loa 
dependientes del palacio del Rey de toda clase de destino.

El Sr. Aguirre contestó que no había inconveniente en que se di
jese : - Lo* dependiente* del palacio del Rey de cualquier* ciase de su 
servidumbre.”

F.l Sr, Munarriz di|o que había algunos dependientes de palacio 
queeran miliciano* voluntarios , y no parecía regular privarles de esta 
set vicio, que habían -brazado por patriotismo.

%*7n Sr. Romero contestó qne no se excluía á eaant por cuento nin
guna ley nene efecto retroactivo.

El Sr. Isturiz opinó qne debería ifafinf tsa latido , prriynr había 
personas beneméritas que tenían honores de destino, de p**río , y no 
tenían sueldo; y no debían quedar inhabilitado* para portar tas* au 
la milicia.

Después de una ligera discusión se aprobó d párrafo 8 ° en loa tér
minos siguientes: - Lo* dependiente* del palacio del Rey que hagan 
servicio y gocen sueldo.”

p.J » Los que no tengan bienes de que subsistir ni oficio con que 
ganar la subsistencia.” Lo retiró la comisión.

Art. 6.' * Están dispensados del servicio de csu milicia: 
i." Los diputado* á Cortes.
z.° Los individuos de la» diputaciones provinciales y ana se

cretario*.
l” Los individuos de los ayuntamientos y tus secretarios.
4.0 Los alcaldes de barrio en propietlad.
5. Los empicados civiles, militares y de Hacienda de nom- 

bramiento Reai, que no se hallen en ia clase de lo* ex
ceptuados.

6. ° fci ín.'d co, cirujano , boticario y albeitar donde no baya 
mas que uno , y los médico* y cirujanos «le hospitales.

y.° Los sacristanes donde no haya ttus que uno.
8.' Los maet’ros de primeras ierras con escuela abierta, los «le 

latinidad , y los catedráticos, regentes y sustituios de esta
blecimientos literarios aprobados.”

Se aprobiron los párrafos i.°, i.°, 3.0, 4.', 5.' y 6.a
Puesto i discusión el 7° dijo el Sr. Isturiz : Creía que la comisión 

había tomado por base para la excepción de algunos individuos la impor
tancia de tus obligaciones. Yo no »;0 que en la dispensa que propon* 
para los sacristanes haya esta misma circunstancia, aun cuando ea un 
pu.b'o no haya mas que un templo; porque d«ro es que es bien reducido 
el objeto de su obligación. En un pueblo peque fio so tendrá mas que 
hacer el sacristán que limpiar el misal, encender las luces y tocar las 
campanas; y todo esto no le puede excluir de ser miliciano. Asi que 
no encuentro que haya razón para aprobar el dictamen.

El Sr. Zulueta contestó que la comisión no habia hecho otra cota 
que reproducir lo que en esta parte se prevenía en el reglamento del 
Gobierno, y cuando en él se excluyeron i los sacristanes algún mo
tivo habría para ello.

El Sr. Romero dijo que teniendo los sacristanes que atender al des
empeño de su* obligaciones, ya hubiese uno ó mas templos en cada 
pueblo, y siendo ea su concepto incompatibles aquellas con el servicio 
de la milicia, creía que debían ser exceptuados.

Después de ana ligera discusión se aprobó el párrafo en los térmi
no* que ae proponía.

Se aprobó igualmente *1 párrafo 8.a y último.
Art. /.J » Podrán admitirse como voluntarios á los dispensados que 

lo soliciten, particularmente aquellos cuyos destinos sean «le elecc.on 
popular, y los empleados que los ayuntamientos juzguen podrán detem- 
pefiar el servicio sin deaaten«ier sus obligaciones.”

El Sr. Muro se opuso á que se dijese en el artículo partU-.ilar- 
mtute aquilas qu sean de elección popular , porque parecía establecer
te una especie de privilegio.

El Sr. Zulueta contestó que no habia inconveniente en que se omi
tiese esta cl.usuia.

El Sr. Velasco dijo que creia no podían ser milicianos aquello* 
emplearlos cuyos destinos no fuesen compatibles con el servicio de 1* 
milicia, y por esta razón opinó que debería decirse: » Podrán admitir
se como voluntario* los empleados que lo soliciten y que los ayunta- 
miente» juzguen que pucrien desempeñar ambas obligaciones.”

El Sr. Galiano manifestó que no debía coartarse la voluntad i nin
gún dispénsa lo para entrar en la milicia, con tal que el ayuntamiento 
calificase si se lo permitían sus ocupac.oncs, mayormente en las actua
les circunstancias, en que cta preciso fomentar la milicia por tollos lo* 
medio* posibles.

El Sr. Pedral vez manifestó que en su concepto solo debia quedar el ar
tículo reducido á decir podrían adm tirse como voluntarios los dispensa
dos que lo *< liciten: que por lo demás no creia que debia aprobarse el 
resto del ait.cuío, porque los ayuntamiento» no po jian juzgar de la vo
luntad «le un individuo que se ob wii para cumplir la nueva ob'.ica- 
cion qu* él mismo se imponía sin desatender la suya, pues si.mpre 
te ha dicho que mas hace el que quiere que no el que puede.

El $r- Salva manifestó que en vista de las observaciones que se ha
bían hecho sobre el articulo ia comisión lo modificaos en lo. términos 
siguientes: •» Podrán admitirse como voluntario» i o» disp-nsado* que lo 
soliciten; pero en cuanto á los emp! ados solo podr-n ser adm t.doa 
aquellos que le» ayuntamiento» juzguen poder desempeñar el servicio 
sin desatender i su» obligaciones.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se rotó el art-culo 
por partes como lo hab a presentado el Sr. sjiri , r quedo aprobado.

Art. 8.<> " En el filmo t im.strz de cada a "o ilirnl ran los trun-
tam'entot en .lase de «o untinos a 'o» |. vrn.-s que lo «o . t.n »on tas 
caudjdc* necesarias, y que hayan cump ido en el m.»mo año lo» 1$ 
de edad.”

Se aprob • poniendo se añas en lugar de los 1$, conforme se habla 
hecho rn el art. 1

Se marcial o n pasar á las c«Mn,sioncs respxt ves las siguientes adi
ciones.

lina del Sr. Cortés al párrafo 8 * del arL 6 ' de la ordaaanz* de



ci8milicia!, para fue después de la palabra sustitutos se aliada HMote
tarías.Otra del Sr. Balda para que se exceptúe del servicio de la milicia 
é los jornalero».Otra de los Sres. Seoaoe y lodires al dictamen de las comisiones de 
Guerra y Hacienda sobre que se autorice al Gobierno para poner so» 
Ere las armas ao9 hombres de milicias, reducida á que se alivie en par» 
te á las provincias que sufren esta carga de las demas del Estado.

Otra del Sr. Aillon al párrafo i.° del art. 6.° de la ordenanza de mi» 
licia local, pata que se afiadan ¿ su final las siguientes palabras y demás 
empleados con sueldo en sus secretantes.

Otra del Sr. Prado, para que declaren las Cortes que por ahora no 
están comprendidos en el decreto sobre residencia de beneficios los in
dividuos eclesiásticos que tengan solicitudes pendientes en la comisión 
primera de Legislación sobre capellanías de sangre.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
Gobierno de que Si. .V)M. y AA. continuaban sin novedad, siguien
do Con alivio la Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca de Asís.

£1 Sr. presidente anunció para la discusión de mañana los asuntos 
pendientes , y ademas otros varios expedientes , y levantó la sesión i 
las cuatro menos cuarto.

La voz pública mas acreditada es la de que les turcos abandonan 
la Moldavia y la Valaquia; pero sin añadir que los ru¿os vayan entran
do en aquellos dos principados, sin embargo que esto debe suponerse. 
No deja entretanto de ser muy extraño que ai nrsrau ti.mpo qu c algu
nos consideran esta resolución de los turcos como efecto de una cesión 
da la Puerta , y como prurba de que no habra guerra, publique todavía 
el Monitot nuevos planes. Con efecto , por un artículo inserto en este 
periódico con fecha de Aquisgran (que parece ser el conducto de la 
Prusia para propagar noticias), sabemos cosas nuevas. En él se compa
ra al Sultán con Fernando i, Rey de las Dos bicilias; a Constanunopla 
con Ñapóles; á losgenízaroscon los carbonarios; á las tropas rusas con 
las austríacas, y al Emperador Alejandro con el Emperador de Austria. 
La posición actual de la Puerta es justamente la misma que la d.-i Rey 
de Ñipóles: >» la tropa indisciplinada de los genízaros , que ansí, por 
«guerra, ha exaltado al pueblo, mientras que el Soberano no quiere 
» mas que paz. La misma causa producir! los mismos efectos. Se hará 
»la guerra á los genízaros para dejar en libertad á su Soberano, y los 
» resultados serán los mismos, dando á conocer asi la santa alianza el 
*> ascendiente que tiene en favor del reposo de la* naciones y de la con- 
»solidacion del poder legitimo.”

Tememos pues que la guerra no se hará á los turcos tino solamente 
á los genízaros , para sacar de la opresión al Gran Señor, y consolidar 
•1 poder legítimo. » Ya las grandes potencias están de acuerdo sobre las 
n bases del tratado que dete ajustarte, y el Sultán debe haber conscnti- 
» do en hacer varias cesiones, á que le obligan imperiosamente tu crítica 
n posición y su futura tranquilidad.*' En todo lo cual es segura la una
nimidad de las potencias; pero ademas del de cot,t.-ner á los genízaros 
hay otros planes que realizar. » La Bosnia, la Valaquia y la Moldavia 
» serán principados particulares; la Morra y las islas compondrán una 
» república como la de las siete islas Jónicas.”

Estas disposiciones salen ya de la esfera de comparación coa Sipo
tes , i no ser que respecto de este reino haya todavía planes ocultos. 
Pero no debe quedar descontento el Gran Turco , porque aunque se le 
arranquen tantos Estados « permanecerá dueño de Constantinopla y 
» del resto de sus posesiones europeas después de tomadas providen- 
» cías enérgicas contra la audacia de los genízaros.” No se crea que se 
han olvidado las grandes potencias de la Persia , pues -mediarán con 
ella para que haga la paz bajo las mismas bases. Todo asi arreglado se 
van á llevar chasco muchísimos sugetos que esperaban otra cosa , por
que » según esto , lo qtie debía ser una guerra, no será, por decirlo 
•.asi, sino un gran aparato militar, que lejos de acarrear funestos re
bultados...... consolidará mas y mas el estado actual de las cosas, des
atrayendo para siempre esperanzas siniestras.”

Se ve muy bien que todo va á quedar en regla y en reposo ; pero 
tqné utilidades sacarán los pacificadores! » La Rusia no recogerá mas 
« ventajas que las que razonablemente podia esperar; y ninguna poten- 
* cía sufrirá la menor lesión, en sus derechos ni en sus esperanzas.” No 
es fácil penetrar lo que se entiende por razonablemente; pero cuando se 
dice ninguna potencia, es CTeible que sea exceptuada la Puerta, la 
cual por este nuevo plan debe quedar muy perjudicada en sus derechos 
y en sus esperanzas con la pérdida de grandes posesiones.

Las noticias de (a correspondencia y de ios periódicos extrangeros 
que han llegado hoy se reducen á lo siguiente:

Según el Observador austríaco el 8 de Mayo se publicó en Jmy la 
orden de la Puerta para que sus tropas evacuaran los dos principados: 
el 9 se pusieron ya en marcha ayoo anatobos; pero no indica el perio
dista si esta providencia es indic.o de conservarse la paz. En Francfort se 
ríen de que aun haya gentes que quieran creer en la paz entre Rusia y 
Turquía. En Londres , según el Neto-Times, ya se dice que están fil
mados los artículos de paz entre estas dos potencias, quedando Rusia 
de interventora directa en el Gobierno interior de la ¿Moldavia y Vala
quia, y dejando para un ajuste separado la suerte de los griegos, cuyas 
provincias, si no logran la independencia , tendrán un (Job rrno seme
jante al de las colonias de los demás esrados europeos, hn Nuremberg 
estaban por la guerra en virtud de 'as noticias que teman de Petersbur- 
go, y que alcanzaban hasta el 8 de Mayo, pu.» ya habían salido de 
aquella capital ordenes é instrucciones importantes del Emperador pa

ra los egércitos, y en Mohilow se habia anunciado que el cuarte I ge
neral iba a avanzar hasta Kaminieck. En Berlín se lisonjeaban con que 
se conservarla la paz. En Varsovia ansiaban par la guerra, y la tenían 
porasegura. En Leipsick. dudaban ya que rompieran ias hostilidades, por
que el Emperador de Rusia comenzaba á rcütxionar que sus resultados 
podían ser muy funestos , en virtud de ciertas consideraciones que no son 
relativas al Oriente : la actitud en que se cncu. ntran todos los pueblos 
del continente por las ideas que en estos últimos tiempos han adquiri
do tienen mayor peso en la prudencia del Emperador Alejandro que 
el entusiasmo de ios genízaros. En París continúa el pro y el contra 
respecto de Ja guerra: el Diario ¡le Comercio dice que el general ruso 
SabanictF ha puesto de repente en movimiento su cuerpo de egército, 
haciendo una irrupción en muchos puntos de Ja Moldavia, y que las tro
pas turcas se han retirado precipitadamente al ver que se aproximaban 
las rusas.

En Stuttgardt se aseguraba que el capitan-bajá ha sido derrotado en 
un horroroso combate naval, habiendo los griegos conseguido una 
completa victoria.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» SS. M.M- y A \. continúan sin novedad en su importante salud; 

y la Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca sigue con alivio.’* 
Dirección general de resguardos.

El Exento. Sr. secretario Oe Estado y del Despacho de Haciende 
me ha comunicado con lecha de l8 de este mes una Real Orden que 
tiene relación con el resguardo de Cádiz , y entre otras cosas se manda 
lo siguiente: Que se pague al resguardo con toda preferencia , hasta de 
los empleados en las administraciones de las remas y de las aduanas; 
y no haciéndolo, que el intendente, el contador y el tesorero pierdan 
sus destinos. Que bajo ia responsabilidad del tesorero y depositarios m 
reintegre al resguardo lo que esté detenido en las tesorerías de la parte 
de comisos que le corresponda. Que para que en adelante no suceda el 
abuso de aplicar á otras urgencias los productos de las aprehensiones en
tren estos en la caja del cuerpo, y que hecha la liquidación por el in
terventor se hagan las aplicaciones prevenidas en ct reglamento de i.® 
de Diciembre de 1820, pasando un certificado á la contaduría princi
pal, cuando corresponda la parte de derechos á la Hacienda publica, y 
su importe á la tesorería. Que no tengan su residencia en la capital sino 
los oficiales precisos para atender á la fuerza de la compañía ó compa
ñías que hagan el servicio, fijando los demas su residencia en el punto 
que designe el intendente de acuerdo con el comandante, poniendo ea 
práctica los movimientos ó traslaciones que prescribe el reglamento. 
Que no sea motiéo la falta de vestuario para que dj¡en de hacer el ser
vicio los individuos del resguardo una vez que reciban sus pagas , ha
ciendo entender á todos las obligaciones de reglamento y las leyes de sub
ordinación para que no aleguen ignorancia. Que se hagan las rondas 
y servicios de mar y bahía conforme á las instrucciones, previnien
do al intendente y al comandante que verificada la entrada de un con
trabando en la plan*, sin mas que resultar el hecho pierdan su destino 
el comandante y el oficial que mande el punto por donde entre, si tam
bién se supiese; y últimamente, que se haga circular á todas las costa* 
y fronteras esta resolución en los particulares que son comunes i lodo el 
resguardo, y que se .publique en los periódicos. De Real orden lo co
munico á V. E. para su puntual cumplimiento ca todas sua partes. 
Madrid ac de Mayo de 181a.

ANUNCIOS.
Por providencia del señor juez de pimera instancia de Plasencia se 

cita y emplaza á los que se consideren con derecho á tbs bienes, dere
chos y acciones que han quedado por fallecimiento abintestato de Doña 
María Antonia Bonabia , vecina que fue de dicha ciudad de Plasencia. 
Los que se hallen en el referido caso acudirán á dicho juzgado por Ja 
escribanía de D. Antonio María Moreno y Acevedo, por si ó por pro
curador , dentro del termino de 30 dias, contados desde el de hoy.

La imprenta de la carrera de b. Francisco, propia de D. León Ama- 
rita, y el despacho principal del Censor y del periódico de las Damas, 
se han trasladado á la plazuela de Santiago, casa núm. i.°, donde en 
adelante se procúrala servir al público con el esmero y justificación que 
hasta aquí.

Observaciones sobre la primera enseñanza propuesta por la dirección 
general de estudios á las Cortes. Se vende en la librería de Viam.

Memoria sobre la urgentísima necesidad de leyes suntuarias en ta 
actual crítica situación del Estado. Se vende en la librería de la viuda de 
Quiroga y en la de Paz.

Lista de los señores diputados de la Península y de Ultramar i las 
Cortes ordinarias de los años 1812 y 1823 , con expresión de tus des
tinos actuales. Va al fin una lista alfabética por apellidos y provincias 
á que pertenecen los diputados ; un cuaderno en 16.a mayor del tamafio 
de la antigua guía de Forasteros, y puede ir en carta: segunda edición 
corregida. Se Hifílará i 2 rs. en las librerías de Orea y de Hurtado. En 
las mismas librerías se halla también ja lista de los diputados á las dos 
legislaturas anteriores del mismo tamaño y al mismo precio.

El Rey constitucional de las S-'spaóas I). Fernando y J, vindicado 
de las injurias que el autor de la Tercerola ha hecho á su sagrada é in
violable persona: núms. 5. v 6.‘, que se hallarán con los anteriores en 
las librerías de sanz y de Villa.

En la gaceta del 12 del corriente, col. t.*, lín. 69, donde dice 
B. Juan Átacrvhon: léase B. Juan Lacro» Je Barrer.t.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


